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Criterios Específicos Programa de Doctorado en Agricultura Protegida 

 

ACTIVIDAD INVESTIGADORA  

Se considerarán únicamente trabajos publicados durante la tesis y hasta un año después 

de su defensa, siempre que sean de la temática de la tesis. 

1) Artículos científicos:  

Se consideran artículos de investigación indexados los publicados en revistas indexadas 

en el JCR con la siguiente puntuación en función del cuartil:  

Q1 1,35 

Q2 1 

Q3 0,5 

Q4 0,25 

Adicionalmente se valorará positivamente:  

(a) La posición preferente de firma (1er autor y autor/es de correspondencia), en cuyo 

caso se sumarán 0,1 puntos/artículo.  

(b) El número de citas en Scopus, si un artículo supera las 10 citas se sumarán 0,05 

puntos/artículo.  

(c) Visualizaciones en la revista: si un artículo supera las 100 visualizaciones se sumarán 

0,01 puntos/artículo.  

2) Libros: Se considerarán sólo los publicados en editoriales de prestigio (Taylor & 

Francis, WileyBlackwell, Springer,…)  

• 2 puntos/libro.  

• 1 punto/libro en los escritos en español.  

3) Capítulos de libro:  

Se considerarán sólo los publicados en editoriales de prestigio (Taylor & Francis, 

WileyBlackwell, Springer,…). Cada capítulo supondrá 1,15 puntos.  

4) Actas a congreso.  
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Se considerarán contribuciones a congreso que den lugar a una publicación 

extendida. La puntuación dependerá del tipo de congreso según el siguiente baremo:  

 

Internacional  0,5 

Nacional 0,3 

 

5) Comunicaciones a congreso.  

Se ponderará el tipo del congreso (nacional o internacional) y el tipo de participación 

(póster o presentación oral), obteniendo por cada participación según el tipo la 

siguiente puntuación: 

 

Internacional ORAL 0,2 

Internacional PÓSTER 0,15 

Nacional ORAL 0,1 

Nacional PÓSTER 0,05 

 

MOVILIDAD E INTERNACIONALIZACIÓN 

1. Movilidad 

Se considerarán estancias realizadas en el marco de la tesis doctoral, mientras el 

candidato estaba matriculado en la EIDUAL para realizar su tesis.  

Se considerarán estancias superiores a 1 mes. 

Las estancias deben estar debidamente acreditadas y deben realizarse en un centro 

distinto al de la adscripción del doctorando. 

 

Movilidad internacional  0,5 puntos/mes 

Movilidad nacional 0,25 puntos/mes 

Adicionalmente, las tesis con mención internacional, mención industrial o cotutela 

internacional serán valoradas. Se asignarán puntos de la siguiente manera: 

 

Sólo una de las tres modalidades 0,5 

Dos de las tres modalidades 0,8 

Las tres modalidades 1 

 

 


